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Para los f ines legales pert inentes, se agrega despacho 
comisorio debidamente di l igenciado y sin oposición alguna con 
relación al inmueble identificado con matrícula inmobil iaria 001-
476501.  

 
Por lo dicho, se requiere a las partes, para que den 

cumplimiento a lo dispuesto en el art ículo 411 del código general 
del proceso, en concordancia con el art ículo 448 y siguientes, 
aportando entonces el avalúo del inmueble bajo las condiciones 
all í  descritas y así darle continuidad al presente proceso, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, al 
tenor de lo dispuesto en el art ículo 317 del Código General del 
proceso. 

 
Finalmente, se incorpora sin pronunciamiento solicitud de 

nulidad allegada por el apoderado de la parte demandada, por 
no ser el momento procesal oportuno para ello. 
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